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CONTRATACIÓN DIRECTA No. 005 de 2012 
 
LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS ESTA INTERESADA EN RECIBIR 
PROPUESTAS PARA CONTRATAR EL MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN A 
TODO COSTO DELOS LABORATORIOS DE MICROBIOLOGÍA, BIOTECNOLOGÍA 
VEGETAL,FISIOLOGÍA VEGETAL, ENTOMOLOGÍA Y CONTROL BIOLÓGICO, 
SUELOS, TALLER DEMACANIZACION, MICROBIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA, 
CON CARGO AL PROYECTO N° FCARN 07122011 CON SU RESPECTIVO 
ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y VIABILIDAD EXPEDIDA POR LA OFICINA DE 
PLANEACIÓN DENOMINADO “COMPLEMENTO AL PLAN DE CONTINGENCIA 
PARA EL MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA DE INGENIERÍAAGRONÓMICA”.  
 
ASPECTOS GENERALES:      
 
La Universidad de los Llanos invita a presentar propuestas para contratar el 
mejoramiento y adecuación a todo costo de los laboratorios de microbiología, 
biotecnología vegetal, fisiología vegetal, entomología y control biológico, suelos, taller 
demacanizacion, microbiología y biotecnología, con cargo al proyecto N° FCARN 
07122011 con su respectivo estudio de conveniencia y viabilidad expedida por la 
oficina de planeación denominado “Complemento al plan de contingencia para el 
mejoramiento del programa de ingeniería agronómica”, conforme a lo normado en el 
presente Pliego de Condiciones, el Acuerdo Superior No. 007 de 2011 Estatuto 
General de Contratación, y la Resolución Rectoral No. 2661 de 2011 Manual de 
Procedimientos y Contratación de la Universidad. Lo anterior previa necesidad 
presentada por la Oficina de Servicios Generales.   
 
PARTICIPANTES:  
 
Podrá participar como proponente, toda persona natural o jurídica que como tal, se 
encuentren legalmente habilitada para desarrollar el objeto de la presente Contratación 
Directa mayor al 10% de la Menor Cuantía.  
 
Igualmente podrán participar los consorcios o uniones temporales, para cuyo caso y 
en cumplimiento al artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el 
documento de información si la propuesta se formula a título de consorcio o unión 
temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 
 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Se admitirá la participación de consorcios y 
uniones temporales cuyos integrantes deberán cumplir las condiciones señaladas en 
la Ley, condiciones específicas que deberá indicar en su oferta.  
 
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre ellos. Para el efecto, aportarán el documento mediante el 
cual conforman el consorcio o unión temporal el cual deberá contener la identificación 
del proceso de selección, el nombre de los participantes, su participación porcentual o 
actividades a desarrollar, el representante legal, duración, la manifestación de 
responsabilidad solidaria, y los demás que se soliciten por la Universidad. Los 
integrantes de un consorcio o unión temporal responderán solidariamente por todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y el contrato, según lo establecido 
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en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, dando cumplimiento a lo dispuesto al artículo 
anteriormente citado. 
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y 
en este último caso, señalaran los términos y extensión de la participación en la oferta 
y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 
Las personas o firmas que integran el consorcio o unión temporal, deberán acreditar 
los requerimientos exigidos, ya sea por parte de una empresa o por personas 
naturales que constituyan la unión temporal o consorcio. Los requisitos jurídicos 
exigidos deben ser cumplidos por las partes integrantes del consorcio o la unión 
temporal sin ninguna excepción. El incumplimiento de este requisito será causal de 
rechazo de la propuesta. A su vez, designarán el representante legal del consorcio o 
unión temporal, acompañado del poder que lo constituye como tal con la firma 
autorizada de cada una de las partes. La oferta deberá ser presentada y firmada por el 
representante legal designado para tal efecto. El consorcio o unión temporal deberá 
tener una duración igual a la del contrato y dos (2) años más.  
 
1. OBJETO: 
 
El objeto de la presente contratación es seleccionar en igualdad de oportunidades a 
quien ofrezca las mejores condiciones técnicas y económicas para contratar el 
mejoramiento y adecuación a todo costo de los laboratorios de microbiología, 
biotecnología vegetal, fisiología vegetal, entomología y control biológico, suelos, taller 
demacanizacion, microbiología y biotecnología, con cargo al proyecto N° FCARN 
07122011 con su respectivo estudio de conveniencia y viabilidad expedida por la 
oficina de planeación denominado “Complemento al plan de contingencia para el 
mejoramiento del programa de ingeniería agronómica”. 
 
2. VISITA DE OBRA: 
 
El propósito de la visita es brindar a los potenciales proponentes la apreciación directa 
de las condiciones del lugar, circunstancias topográficas, climatológicas, de acceso, 
aspectos sociales y de orden público, medios de comunicación, facilidades de 
alojamiento y transporte, disposición de materiales, mano de obra y equipos y todas 
las demás circunstancias que puedan influir o afectar de alguna manera el trabajo, 
costos, precios y plazo de la ejecución del objeto del contrato.  
 
Los interesados deberán asistir a la visita técnica que se realizará el día 22 de Febrero 
de 2012 a las 8:00 a.m. en punto, y tendrá como sitio de inicio la Vicerrectoría de 
Recursos Universitarias, ubicada en la torre administrativa 2° piso sede Barcelona 
Kilometro 12 vía Puerto López Villavicencio, Meta.  
 
La visita al sitio de las obras debe ser efectuada en el lugar, hora y fecha señalada, 
directamente por los representantes legales o sus delegados (Arquitecto o Ingeniero 
Civil o Maestro de obra calificado, con certificado de matrícula profesional vigente 
correspondiente, con nota de los antecedentes de la tarjeta y cédula de ciudadanía 
originales), debidamente autorizados en documento escrito con presentación personal, 
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por el Representante legal conforme aparece en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio. 
 
El documento de conformación del Consorcio o de Unión temporal deberá tener como 
fecha de constitución máximo el día de la fecha de la visita, y se deberá adjuntar 
fotocopia de éste previamente autenticado ante notaria. Quien asista a la visita podrá 
hacerlo en representación única y exclusiva de un (1) solo oferente, y si va a presentar 
la propuesta como consorcio o unión temporal, deberá asistir a la visita de obra ya 
constituidos, y como representante de los mismos o delegado debidamente. La no 
presentación de los siguientes documentos será causal de NO ADMISIÓN a la visita: 
 
Para personas jurídicas: Certificado de existencia y representación legal original con 
una expedición no superior a 30 días al momento de la visita, copia de cédula de 
ciudadanía, en el evento de que quien asista a la visita no sea el representante legal, 
se requiere presentar además de los documentos exigidos al Representante legal, el 
documento de autorización correspondiente original con presentación personal y la 
tarjeta profesional con certificado de vigencia de quien asiste a la visita. 
 
Para consorcios o uniones temporales: Documento de conformación del consorcio 
o unión temporal, copia de la cédula de ciudadanía del representante legal, en el 
evento de que quien asista a la visita no sea el representante legal, se requiere 
presentar además documento de autorización correspondiente original con 
presentación personal y la tarjeta profesional con certificado de vigencia de quien 
asiste a la visita. 
 
Para personas naturales: Cédula de ciudadanía en original y copia, tarjeta 
profesional con certificado de vigencia de quien asiste a la visita. 
 
Para las personas naturales, jurídicas, en consorcio o unión temporal que vayan a 
participar en el presente proceso, la visita del proyecto mencionado, es de obligatoria 
asistencia, en la fecha, sitio y hora arriba relacionada. Si un interesado en proponer, ya 
sea persona natural o jurídica, individualmente o en consorcio o unión temporal, no 
puede asistir a la visita, puede hacerse representar por un profesional idóneo, 
debidamente graduado en el área arriba indicada. 
 
La no asistencia a la visita, en la fecha, sitio y hora designada y la carencia del 
certificado de asistencia, debidamente firmado por el funcionario delegado como 
coordinador de la visita, será motivo para considerar la propuesta como no admisible. 
El proponente deberá acreditar los documentos al momento de la visita, de lo contrario 
no se expedirá la certificación de asistencia. El hecho que los proponentes no se 
familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán 
ejecutados los trabajos, no se considerará como argumento válido para posteriores 
reclamaciones. 
 
La visita se realizara teniendo en cuenta el procedimiento enunciado a continuación: 
 
1. Inicio en el sitio indicado en presente pliego de condiciones. 
2. Presentación por parte de la Universidad de los Llanos del objeto a contratar.  
3. Solución de los interrogantes que surjan sobre las condiciones de ejecución del 
objeto a contratar. 
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4. Cierre de la visita.  
 
La asistencia a la visita, es de carácter obligatorio, se tendrá como requisito habilitante 
para la presentación de las ofertas. 
 
3. DESCRIPCIÓN DE LAS ADECUACIONES POR CONTRATAR: 
 
 

OBRA CIVIL 

1,00 LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA 

ÍTEM Descripción Unida C/dad 

1,10 Pañete paredes M2 189 

1,20 Estuco paredes M2 189 

1,30 
Pintura vinilo tipo uno a tres 
manos 

M2 189 

1,40 Gabinetes en madera  UND 3 

1,50 Limpieza de techos M2 150 

1,60 Señalización UND  30 

1,70 Punto eléctrico UND  17 

1,80 
Revisión de acometida 
hidráulica 

UND  3 

1,90 
Puerta de lámina con dos 
vidrios 

M2 2 

1,10 Vidrio instalado UND  6 

        

2,00 LABORATORIO DE BIOTECNOLOGÍA VEGETAL 

ÍTEM Descripción Unida C/dad 

2,10 
Laminación en negro para 
ventanales 

M2 14 

2,20 
Pintura vinilo tipo 1 a tres 
manos 

M2 500 

2,30 Gabinetes en madera Und 3 

2,40 Señalización Und 20 

 

3,00 LABORATORIO DE FISIOLOGÍA VEGETAL 

ÍTEM Descripción Unida C/dad 

3,10 
Instalación tubería en 
galvanizado de ¼ 

Und 35 

3,20 
Válvula para regulación de 
salida de gas 

Und 12 

3,30 
Pintura vinilo tipo 1 a tres 
manos 

M2 257 

3,40 
Suministro de vidrios de 80cm 
X 40cm 

Und 2 
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3,50 Gabinetes en madera Und 3 

3,60 Señalización Und 20 

3,70 Limpieza de techos M2 200 

3,80 
Levantamiento de muro en 
bloque prensado 

M2 2 

  Total 

4,00 LABORATORIO DE ENTOMOLOGÍA Y CONTROL BIOLÓGICO 

ÍTEM Descripción Unida C/dad 

4,10 Reparación de lámparas Und 7 

4,30 Pintura en vinilo techos y paredes M2 500 

4,40 Pintura acrílica M2 36 

  Total 

5,00 LABORATORIO DE SUELOS 

ÍTEM Descripción Unida C/dad 

5,1 Pañete M2 138 

5,2 Estuco M2 138 

5,3 
Recubrimiento de mesones con 
pasta de poliuretano 

M2 6 

5,4 Desmonte de cielo raso M2 18,5 

5,5 
Recubrimiento con vinilo tipo uno a 
tres manos 

M2 186,3 

5,6 Cielo raso  en dry Wall M2 18,5 

5,7 Fabricación de media caña ML 90,4 

 

6,00 LABORATORIO Y TALLER DEMACANIZACION 

ÍTEM Descripción Unida C/dad 

6,1 Punto eléctrico Und 12 

6,2 Muro en ladrillo tipo flexa M2 18 

6,3 Pañete muros M2 36 

6,4 Recubrimiento en vinilo M2 53 

6,5 Demarcación con pintura  M2 120 

6,6 Acometida eléctrica Und 1 

  Total 

7,00 INVERNADERO DE MICROBIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA 

ÍTEM Descripción Unida C/dad 

7,1 Relleno y afirmado de terreno M2 70 

7,2 Placa de contrapiso M2 70 

7,3 Muro en bloque flexa M2 51 

7,4 Pañete liso M2 102 

7,5 Vinilo tipo uno a tres manos M2 102 

7,6 Techo en lamina plástica M2 70 

 
SUBTOTAL 
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A.I.U. 30% 
TOTAL 

 
Los ítems se desarrollaran de acuerdo a las especificaciones detalladas en el ANEXO 
3. 
 
Para fines de evaluación se considerarán las cantidades, indicadas en el cuadro 
anterior. El número del ítem, la descripción, la unidad de medida y las cantidades que 
en él aparecen, no podrán ser modificados por el proponente al diligenciar el 
formato,so pena del rechazo de la propuesta. 
 
Las enmendaduras de precios que aparezcan en la propuesta, deberán confirmarse 
con nota al margen y firma del proponente. Sin este requisito, las enmiendas no se 
considerarán válidas y se anulará todo el item. 
 
Se entenderá, en todos los casos, que el proponente mantiene el precio por todo el 
tiempo de vigencia de garantía de seriedad de la propuesta.  
 
En todo caso el Valor Total de la propuesta no podrá exceder el 100% ni ser menor al 
90% del Presupuesto Oficial total, so pena de rechazo de la misma. 
 
Este documento no es subsanable por los oferentes en ningún caso. LA 
UNIVERSIDAD corregirá los errores aritméticos contenidos en los productos y en la 
sumatoria, según lo indicado al efecto en este Pliego. 
 
4. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 
El proponente para cada ítem de pago deberá presentar el análisis de precios unitarios 
correspondientes, so pena de rechazo de la propuesta. Los precios unitarios deberán 
indicarse en pesos colombianos y deberán cubrir todos los costos, directos e 
indirectos, que impliquen la ejecución de las obras, y todos los demás gastos 
inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los imprevistos, gastos 
de administración, impuestos y contribuciones y utilidades del Contratista. ANEXO 
NRO. 3º 
 
Se deberá hacer el análisis para cada uno de los ítems de acuerdo con lo expresado 
en la lista de cantidades de obra relacionadas en el numeral 5º. 
 
Para elaborar los análisis de precios unitarios correspondientes a cada ítem, se 
deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
a. Que estén de acuerdo a los ítems de pago de las especificaciones generales y 
particulares dadas en los presentes términos. 
b. Las condiciones de la región en cuanto a los costos básicos y la disponibilidad de 
equipos, mano de obra, materiales de construcción, accesos a los sitios de trabajo, y 
demás aspectos que puedan influir en el costo final de los precios unitarios. 
c. La unidad de medida deberá estar de acuerdo a la especificación correspondiente y 
lo establecido en el numeral 5º. 
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d. Los precios de los materiales deben corresponder a valores actualizados. Es 
necesario relacionar las cantidades requeridas para ejecutar cada ítem, incluyendo 
desperdicios y los materiales auxiliares y o adicionales transitorios. 
f. Los precios de los materiales deben corresponder a valores en el sitio de colocación 
incluyendo todos los fletes. 
g. Los precios unitarios son fijos y no están sujetos a revisiones ni cambios. No se 
considerarán reajustes de precios. 
h. En la mano de obra se deben considerar los jornales de las cuadrillas de obreros  
teniendo en cuenta el jornal básico o el vigente en la región, afectado del porcentaje 
de prestaciones sociales de acuerdo con disposiciones legales vigentes.  
i. Los precios unitarios deberán ajustarse al peso, bien sea por exceso o por defecto. 
j. En la determinación de los costos indirectos se deben tener en cuenta las 
condiciones de la zona y la localización de la obra con respecto a los centros de 
producción y abastecimiento, discriminando los gastos por administración y los 
porcentajes para imprevistos y utilidad (AIU). 
 
5. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
La Universidad cuenta con los recursos suficientes para el presente proceso, según 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal No 31590 de fecha 06 de febrero de 2012, 
para la celebración del contrato, por la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DOS MIL SETECIENTOS TRES PESOS ($56.002.703) M/CTE incluido AIU. 
 
6. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito, en sobre cerrado, en (1) original 
y dos (2) copias, en idioma español, en las oficinas de la Vicerrectoría de Recursos 
Universitarios de la entidad, Sede Barcelona (kilómetro 12 vía Puerto López), 23 de 
Febrero de 2012, de 8:00 a.m. hasta las 11:45 a.m. y de 2:00 p.m. hasta la hora fijada 
de cierre, es decir 4:00 p.m. 
 
Los sobres que contienen las propuestas contendrán en la parte externa, la siguiente 
información:    
 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 005 de 2012 
 
MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN A TODO COSTO DE LOS LABORATORIOS DE 
MICROBIOLOGÍA, BIOTECNOLOGÍA VEGETAL, FISIOLOGÍA VEGETAL, 
ENTOMOLOGÍA Y CONTROL BIOLÓGICO, SUELOS, TALLER DEMACANIZACION, 
MICROBIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA, CON CARGO AL PROYECTO N° FCARN 
07122011 CON SU RESPECTIVO ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y VIABILIDAD 
EXPEDIDA POR LA OFICINA DE PLANEACIÓN DENOMINADO “COMPLEMENTO AL 
PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
INGENIERÍAAGRONÓMICA”.  
 
ORIGINAL     N° _________folios 
PROPONENTE: 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: 
TELÉFONO:     
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7. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 
 
El régimen jurídico de la presente Contratación Directa y el contrato que del proceso 
de selección se derive, será el Acuerdo No. 007 de 2011 y Manual de Contratación 
expedido mediante la Resolución Rectoral Nº 2661 de 2011. 

 
De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen 
conocidas por todos los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento 
de selección. 
 
8. PLAZO DEL CONTRATO:  
 
El contrato tendrá un plazo de ejecución de SESENTA (60) días, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución solicitados en el 
mismo. Dicho plazo debe ser considerado por el contratista, como aquel dentro del 
cual ejecutará todas las actividades a que se obliga mediante la suscripción del 
contrato, incluido el transporte y demás requeridas para el cumplimiento del objeto 
contractual.  
 
9. FORMA DE PAGO:  
 
La universidad de los Llanos cancelara mediante actas parciales de la siguiente 
manera: 
 
- Un primer pago al avance del 40% de la ejecución de la obras de acuerdo al 
cronograma de actividades establecido con el supervisor del contrato. 
- Un segundo pago al avance del 40%de la ejecución de la obras de acuerdo al 
cronograma de actividades establecido con el supervisor del contrato.  
- Un pago final del 20% con la liquidación del contrato.  
 
 
10. REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
El proponente deberá incluir en su propuesta los siguientes documentos:  
 
10.1 DOCUMENTOS JURÍDICOS 
 
a) Diligenciar debidamente la carta de presentación de la propuesta, la cual debe ser 
suscrita por el representante legal o la persona apoderada, de acuerdo con el anexo 
Nº 1. Con la suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar 
no estar incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la 
Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulan esta materia, 
y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones para 
contratar. La Carta de Presentación de la Propuesta debe seguir el modelo 
suministrado por la Entidad, y estar firmada por la Persona Natural proponente o por el 
Representante Legal de la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal proponente, 
indicando su nombre, documento de identidad y número de Tarjeta Profesional como 
Arquitecto, Ingeniero Civil o maestro de obra y demás datos requeridos en el formato 
suministrado con este Pliego de Condiciones. Si el proponente o su representante 
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legal no son Ingenieros civiles, arquitectos o maestro de obra, la propuesta deberá 
estar abonada por un profesional de éstas áreas del conocimiento. Para el caso de 
extranjeros, la propuesta deberá estar avalada por un Arquitecto que acredite estar 
Matriculado en el País de origen ante el Organismo correspondiente. 
 
Este documento podrá ser subsanado en cuanto a su contenido, la falta de firma, del 
abono o la no presentación del mismo no son subsanables y generarán el rechazo de 
la oferta. Obligatorio. 
 
b) Para las personas jurídicas se debe anexar a la oferta, el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio, expedido con una antelación no 
mayor a 30 días de la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo en el objeto 
social se debe establecer claramente la construcción de obras civiles y demás 
actividades relacionadas con el presente proceso. Las personas jurídicas integrantes 
de un consorcio o unión temporal, deben presentar individualmente el Certificado de 
Existencia y Representación Legal con los requisitos anotados.  
 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no 
será inferior a la del plazo de ejecución del contrato y dos años más, en el caso de los 
consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea 
persona jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla.El objeto social de la 
sociedad deberá incluir las actividades principales objeto del presente Pliego de 
Condiciones. Se excluye de este requisito las personas naturales. 
 
La omisión de éste documento o el incumplimiento de los requisitos para su 
presentación, excepto la fecha de expedición, no será subsanable y generará el 
rechazo de la oferta. Obligatorio.  
 
c) Personas naturales: Certificado de inscripción calificación y clasificación expedida por 
la Cámara de Comercio y certificado de matrícula de establecimiento, con una antelación 
de expedición no mayor a 30 días de la fecha de presentación de las propuestas. Así 
mismo en la actividad económica se debe establecer claramente la construcción de 
obras civiles y demás actividades relacionadas con el objeto del presente proceso. 
Obligatorio. 
 
d) Fotocopia legible de la Cédula de ciudadanía del representante legal de la empresa, 
consorcio o unión temporal. Obligatorio.  
 
e) Fotocopia legible del NIT o RUT Obligatorio. 
 
f) En el evento de actuar en calidad de apoderado debe acreditar el respectivo poder. 
Obligatorio.  
 
g) Acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aporte a los sistemas de 
seguridad social y parafiscales, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 de la Ley 
789 del 2002, en concordancia con la Ley 828 del 2003. Dicho certificado debe ser 
expedido por el revisor fiscal (cuando la empresa esté obligado a tenerlo) o del 
representante legal (cuando la empresa no posea Revisor Fiscal), en que conste que 
se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de aportes parafiscales a salud, 
pensiones, SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, durante los últimos seis (6) 
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meses contados a partir del cierre de la presente Contratación Directa, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 
2003. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión temporal deben presentar 
individualmente el paz y salvo sobre el pago de los aportes parafiscales. La 
Universidad de los Llanos se reserva el derecho de realizar las verificaciones del caso. 
Obligatorio. 
 
h) Póliza de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 10% del valor total del 
Presupuesto Oficial, y su vigencia se extenderá desde el cierre hasta NOVENTA (90) 
DÍAS calendario. La Póliza de seriedad de la oferta protegerá a la Universidad de los 
Llanos desde su presentación hasta la aprobación de la garantía que ampara los 
riesgos propios de la etapa contractual. La UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga 
de dicha garantía. Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la 
garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 
 
La Universidad de los Llanos hará efectiva la totalidad de la garantía en los siguientes 
casos: i) Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobado y aceptado por la Universidad de los Llanos, ii) No 
cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones o en 
su OFERTA, en especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la comunicación de su otorgamiento; iii) Cuando el OFERENTE se 
niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la oferta, en caso que la UNIVERSIDAD 
decida modificar el CRONOGRAMA de la Contratación Directa. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la 
oferta, la UNIVERSIDAD podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para 
lo cual prestará mérito suficiente la oferta del OFERENTE, ya que queda 
expresamente claro que la sola presentación de la oferta constituye aceptación plena 
por parte de este último de todas las condiciones de este Pliego de Condiciones. 
 
La póliza podrá subsanarse en cuanto a su contenido pero la falta de la firma del 
tomador o la omisión de su presentación no será subsanable y genera el RECHAZO 
de la oferta. Cuando se omita la constancia del pago de la prima, podrá 
SUBSANARSE esta deficiencia. Obligatorio.  
 
i) Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible y vigentes del representante legal y 
de la empresa en caso de ser personas jurídicas. 
 
j) Certificado de boletín de responsable fiscales expedido por la Contraloría General 
de la República, vigente del representante legal y de la empresa en caso de ser 
personas jurídicas. 
 
k) Autorización para presentar oferta y suscribir contrato. SI el representante legal del 
oferente o de alguno de los integrantes de un consorcio o unión temporal, requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y suscribir el contrato, en 
caso de ser asignado, deberá anexar a la propuesta los documentos que acrediten dicha 
autorización, debidamente firmados por el presidente o el secretario de la reunión del 
órgano respectivo. La omisión de este documento o la falta de firma serán causales de 
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rechazo. Obligatorio. 
 
l) Documento formal que acredite la conformación del consorcio o unión temporal. Si el 
oferente presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el 
respectivo documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
 

i) Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata 
de unión temporal al menos uno de sus integrantes deberá tener una participación 
como mínimo del 51%, y sus miembros deberán señalar los términos y extensión 
(actividades y porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los cuales 
no podrán ser modificados sin previa autorización de la Universidad de los Llanos. 
 
ii) Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no será inferior a la del 
plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más. Los miembros del consorcio y de 
la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, 
representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen 
las relaciones entre ellos y su responsabilidad de conformidad con lo señalado en el 
parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993.  

 
En caso en que se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los 
participantes, deberá formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo 
establecido en el artículo 832 del Código de Comercio. No son subsanables y generan el 
rechazo de la oferta:La omisión de este documento; La falta de las firmas de sus 
integrantes; La falta de designación de representante legal; La falta de aceptación del 
apoderado cuando se trate de un tercero. En el caso de la Uniones Temporales, el 
señalamiento de los términos y extensión de la participación de los miembros que las 
integran. 
 
m) Certificado de visita al sitio del proyecto. Obligatorio. 
 
 
10.2 DOCUMENTOS TÉCNICOS: 
 
a) Propuesta económica del proponente en medio físico y en medio magnético, según 
Anexo Nº 2. Obligatorio. 
 
b) Diligenciar debidamente el anexo Nº 3, en medio físico y en medio magnético. 
Obligatorio. 
 
c) En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, en forma individual o en Consorcio o en Unión Temporal, 
inscritas en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, y clasificado 
como se muestra a continuación y que a la fecha del cierre del proceso tengan una 
Capacidad Residual de Contratación (KRC) igual o mayor al presupuesto oficial 
expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV) como 
CONSTRUCTOR .obligatorio. 
 

ACTIVIDAD(ES) ESPECIALIDAD(ES) GRUPO(S) 

01 CONSTRUCTOR 04 01 
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La Capacidad Residual de Contratación (KRC) del Consorcio o de la Unión Temporal 
como Constructor, se obtendrá de la suma de las capacidades residuales de 
contratación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, en la 
actividad requerida para ejecutar este tipo de contrato. De conformidad con el Decreto 
número 1464/2010, cada uno de los miembros o partícipes de Consorcios o Uniones 
Temporales deberá estar inscrito en el Registro Único de Proponentes. La clasificación 
en las Especialidades y Grupos requeridos será la sumatoria de los miembros del 
Consorcio o Unión Temporal. Obligatorio. 
 
d) Experiencia, el oferente deberá presentar con su propuesta máximo tres (3) 
certificados, constancias o copia de contratos expedidas por entidades Públicas o 
privadas, ya sean originales o fotocopias, en las cuales consten en iguales o similares 
condiciones la prestación del objeto de esta contratación, mencionando la calidad y el 
cumplimiento, valor del contrato (cuyo valor por cada uno, sea igual o superior al 
presupuesto oficial del presente proceso, suscritos dentro de los dos (2) últimos años, 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. Obligatorio. 
 
11. SOLICITUD DE ACLARACIONES AL OFERENTE: 
 
La Universidad podrá solicitar aclaraciones de la documentación que tenga datos 
inexactos que generen una duda razonable, a fin de habilitar una propuesta, siempre y 
cuando la información requerida no sea objeto de ponderación sino de revisión 
habilitante, la cual deberá ser subsanada por el oferente de forma escrita y allegada a 
la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, dentro del día hábil siguiente a la solicitud 
por parte de la entidad. 
 
12. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 
 
Para la escogencia de la propuesta más favorable se tendrá en cuenta el factor 
económico, Técnico y el cumplimiento de los requisitos legales solicitados en la 
presente Contratación Directa, así como la evaluación técnica que se hará a las 
características solicitadas.   
 
El anterior proceso se adelanta de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del 
Acuerdo Superior No. 007 de 2011 y los artículos 49 y 50 de la Resolución Rectoral 
2661 de 2011. 
 
13. LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO:  
 
La Universidad de los Llanos realizara la labor de supervisión por intermedio de la 
Arquitecta contratista de la Universidad de los Llanos. 
 
14. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: 
 
El proponente seleccionado prestará garantía única, que avalará el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas del contrato, a través de la constitución de pólizas expedidas 
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por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia o de 
garantía bancaria, que ampare los siguientes riesgos:  
 
14.1  CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%), del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4), 
meses más, contados a partir de la suscripción del contrato.  
 
14.2  ESTABILIDAD DE LA OBRA: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia de cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha de recibo final de la obra.  
 
14.3  PRESTACIONES SOCIALES Y SALARIOS: Por una cuantía equivalente al cinco 
por ciento (5%), del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución 
y tres (3) años más, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
14.4 BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Por una cuantía 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo y cubrirá el plazo de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
14.5 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.Por una cuantía equivalente 
al cinco por ciento (5%), del valor total del contrato y tendrá una vigencia igual al plazo 
de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
15. INDEMNIDAD 
 
El contratista mantendrá indemne a LA UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir, ocasionados por el contratista o su 
personal durante la ejecución del objeto del contrato y obligaciones de los contratos. 
En caso de que se formule reclamo demanda o acción legal contra la UNIVERSIDAD, 
por asuntos que según los contratos sean de responsabilidad del contratista, se le 
comunicara lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas preventivas por la Ley para mantener indemne a la 
UNIVERSIDAD y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. LA 
UNIVERSIDAD a solicitud del contratista, podrá prestar su colaboración para atender 
los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que estos le 
ocasionen a la UNIVERSIDAD, sin que la responsabilidad del contratista se atenué por 
este reconocimiento, ni por el hecho que la UNIVERSIDAD en un momento dado haya 
prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales 
reclamos, demandas o acciones legales.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa de LA UNIVERSIDAD, éste podrá hacerlo directamente, 
previa comunicación escrita al contratista quién pagará todos los gastos en que la 
entidad incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, LA 
UNIVERSIDAD tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier 
suma que adeude al contratista, por razón de los servicios motivo del contrato. 
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16. CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO: 
 
El proponente seleccionado, una vez suscrito el contrato, se obliga a cumplir con los 
requisitos de ejecución exigidos a cargo del mismo, como la constitución de las 
garantías exigidas, la publicación en el diario oficial, requisito que se entenderá 
cumplido con la presentación del recibo de pago de los derechos publicados.  

 
17. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 
El contrato deberá liquidarse en los términos y para los efectos establecidos en el 
Estatuto de Contratación de la Universidad de los Llanos dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a la terminación o ejecución del objeto del presente contrato. En ella 
se detalla el estado final de ejecución del contrato, los pagos efectuados por la 
Universidad, los ajustes, reconocimientos, revisiones, multas aplicadas, los 
descuentos realizados, los acuerdos, transacciones a que llegaren las partes, saldos a 
favor o en contra, la amortización del anticipo si los hubiere y las declaraciones de las 
partes acerca del cumplimiento de sus obligaciones. El Supervisor o Interventor, es 
quien debe proyectarla. La liquidación unilateral procede por medio de acto 
administrativo motivado, dentro de los dos (2) meses siguientes a la finalización del  
 
18. MULTAS Y CLAUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 
 
En caso de incumplimiento parcial demostrado de las obligaciones a cargo del 
Contratista en virtud del contrato que suscriba, LA UNIVERSIDAD podrá exigir por los 
medios pertinentes la imposición de multas al tenor de lo dispuesto en la Resolución 
Rectoral 2661 de 2011. 
 
19. ANEXOS 
 
El proponente deberá presentar su propuesta, diligenciando los anexos que forman 
parte integral del presente Pliego de Condiciones. 
 
20. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 
 
Conforme el numeral k) del artículo 7 de la Resolución Rectoral 2661 de 2011, 
contentiva del Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los Llanos, y 
en aplicación de los principios del artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
especialmente el principio de eficacia de las actuaciones administrativas, el cual 
propende porque las actuaciones de los servidores públicos se dirija exclusivamente al 
cumplimiento de los fines del Estado y la continua y eficiente prestación del servicio, la 
Universidad proscribe que puedan presentarse proponentes que con la intención de 
obtener la adjudicación del proceso decidan establecer un precio ubicado fuera de su 
propio interés, el cual, renunciando a la obtención de la utilidad esperada. 
 
Por ello, no es viable que al proponente se le permita sacrificar su utilidad o incluso 
llegar al punto de pérdida y afectación de su propio patrimonio, mediante una 
propuesta artificialmente baja, como una muestra de la mala fe del oferente al buscar 
la adjudicación del contrato en condiciones desfavorables, para intentar la reparación 
de perjuicios producto del desequilibrio económico del contrato que le ocasiona la 
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ejecución de una oferta lesiva para sus propios intereses; y así sea por su propia 
culpa, hay un principio del derecho que indica que el Estado no se puede enriquecer a 
costa del particular.  
 
Es por esto que corresponde a la Universidad, evitar que se presenten propuestas en 
estas condiciones, y considera razonable para proteger un valor constitucional superior 
como es el interés general, sacrificar un derecho fundamental como es el derecho a la 
igualdad: a quienes por presentar una propuesta artificialmente baja no se les permitirá 
su derecho de participación en el proceso, porque ponen en riesgo los intereses del 
Estado cuando una vez adjudicado el contrato reclamen desequilibrio económico. En 
este escenario, los funcionarios de Unillanos deben evitar poner en riesgo el proceso 
de selección, actuando bajo el principio de buena fe previsto en el artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia, estableciendo que los interesados deben presentar 
sus ofrecimientos por encima del punto de no pérdida, para NO adjudicar a aquel que 
propone por debajo del punto de no pérdida. 
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ANEXO 01 

 
Villavicencio, de 2012 
 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Vicerrectoría de Recursos Universitarios 
Kilómetro 12 vía Puerto López – Vereda Barcelona 
VILLAVICENCIO - META. 
 
 
El suscrito ____________ obrando en mi calidad de ______, en nombre y 
representación de ___________ con domicilio en _________, debidamente autorizado 
por la Junta de Socios (si es del caso), me permito presentar propuesta para participar 
libre y voluntariamente en la Contratación Directa No. ______ de 20_____, cuyo objeto 
es _________________. 
 
En caso de que me sea adjudicado el contrato me comprometo igualmente a firmarlo, 
publicarlo, a constituir la garantía única de cumplimiento exigida, y a ejecutarlo en su 
totalidad dentro del plazo previsto, conforme a lo pactado en el contrato y a las 
condiciones previstas en el Pliego de Condiciones. 
 
Igualmente me permito hacer las siguientes declaraciones: 
 

 Que en caso de ser favorecidos con la adjudicación, suscribiré el contrato 
respectivo, obligándome a constituir las garantías correspondientes.  

 Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta 
garantiza la veracidad de las informaciones y datos de la oferta. 

 Que la vigencia de la propuesta es de noventa (90) días calendario. 

 Que no condiciono la presente oferta. 

 No hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas 
por la Constitución, la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y 
complementarias, la Ley 1474 de 2011, que me impidan participar en la presente 
Contratación Directa y suscribir el contrato. 

 Que ninguna persona Natural o Jurídica diferente del proponente, tiene interés en la 
propuesta que presento, ni en el contrato que pudiera celebrarse, en consecuencia 
sólo obliga al abajo firmante y a la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal que 
representó. 

 Que he examinado cuidadosamente el Pliego de Condiciones correspondiente a 
esta Contratación Directa, y que me he enterado perfectamente del significado de todo 
lo que en estos se expresa. En el mismo sentido manifiesto que acepto el contenido de 
dicho pliego, y que en caso que me sea adjudicado el contrato, nos obligamos a 
cumplir con todos los términos estipulados. 

 Que el valor total de la propuesta asciende a la suma de $__________________ 

 Que en mi calidad de Representante Legal de la Sociedad __________________, 
declaro igualmente que ostento igual condición en las siguientes sociedades: 
_________________. 
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 Que la información y la totalidad de documentos anexos a la propuesta se ajustan a 
la realidad, y que para tal efecto autorizo incondicionalmente a la Universidad de los 
Llanos para que verifique el contenido de los mismos. 

 Aceptamos la forma de pago propuesta por la Universidad de los Llanos. 

 A continuación me permito relacionar los siguientes datos: 
 
Nombre del Proponente: 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 
Nombre del Representante Legal: 
Cédula de Ciudadanía: 
 
 
_________________________________  
(Firma y CC Representante Legal). 
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ANEXO Nº 2 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND T. V/UNITARIO V/TOTAL 

1           
2           
3           
4           
5           
6           
7           
8           
9           

10           
11           
12           
13           
14           
15           
16           
17           
18           
19           
20           
21           
22           
23           
24           
25           
   VALOR COSTO 

DIRECTO 
 

   A.I.U 30%  

   VALOR TOTAL  
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ANEXO 3 
 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS  

AÑO 2012 

            

OBRA   

DESCRIPCIÓN   

UNIDAD   CANT   ITEM   

            

A.- MATERIALES         

  Descripción Unidad 
costo por Rendimiento Vr Total 

unidad Unitario ($/ unid) 

            

            

            

            

            

            

      Valor Unitario Materiales   

      Desperdicios del  ___%   

      Valor Total Materiales   

            

B. - EQUIPOS Y MAQUINARIA         

Código Descripción 
Valor Rendimiento Vr Total 

Unitario (un/hr) ($ / hr) 

            

            

      Valor Total Equipo ($/un)   

            

            

C. - MANO DE OBRA         

Código Descripción 
Costo por Rendimiento 

(un/hr) 
Vr Total 

hr ($ / hr ) 

            

            

    Costo de Mano de Obra $/hr   

    F. P . S 75%     

    Valor Total M.O. ( $ / un )     

            

D. TRANSPORTE         

Código Descripción Unidad 
Valor 

Cantidad 
Vr Total 

Unitario ($ / un) 

            

    Valor Total Transporte    
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D. - TOTAL COSTO DIRECTO UNITARIO:         

            

E. - A.I.U     30%     

            

1,0 PRECIO UNITARIO TOTAL AJUSTADO AL PESO       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


